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(abril 29) ^ 

por la cual se limita la apropiación presupuesta! para .la 
remuneración de los Diputados a las Asambleas Departa-

mentales. 

El Congreso de Colombia ' 

DECRETA: . 

Ar t ícu lo I o La asignación diaria de los diputados a las 
Asambleas Departamentales, por dietas, viáticos, gastos de 
representación y cualquier otro concepto, en conjunto o se-
paradamente, no podrá exceder de la suma tota l que por 
razón de dietas y gastos de representación perciban- ciia-

. ñámente los miembros del Congreso. 
Las anteñores asignaciones solo se percibirán durante las. 

sesiones ordinarias o extraordinarias de la Corporación, se-
gún el caso. 

Artículo 2o Las prestaciones sociales de los diputados con-
t inuarán rigiéndose por las disposiciones que regulan la 
mater ia. ' � -

^ ^ Art ículo 31? Las dietas y gastos de representación se grava-
M n para efectos fiscales, en la misma forma' en que se 
^ ^ � a v e n las de lds miembros del Congreso Nacional.. 

Artículo 4o Esta Ley r.ige1 a -par t i r de la fecha de su san-
ción . 

Dada en Bogotá, D. 'E. , a 
setenta y siete. 

de . . . de m i l novecientos 

E l Presidente del honorable Senado de la República, 

E D M U N D O -LOP^Z GOMEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

ALBERTO S A N T O F I M I O BOTERO 

públ ica, ' 
Amaury Guerrero". 

El Secretario General de la honorable Cámara dé Repre-
sentantes, 

Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia' - Gobierno Nacional. 

' Bogotá, D. E „ 29 de abri l de 1977. � ' 
Publíquese y ejecútese. 

El Minist ro de Gobierno, 

ALFONSO l.OPKZ M^CHELSEN 

Rafael Pardo Biíelvas. 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, -

, , ' Abdón. Espinosa X, ilderrama. 

V 

LEY 21 HE 1977 

(mayo 3) 

por la cual se introducen algunas reformas al Estatuto Penal 
Aduanero (Decretos Leyes números 955 de junio 18 de 1970 

y 520 de marzo 27 de 1971).-

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ículo 1? Penas principales. Son penás principales lá 
prisión, el arresto y la mu l ta . La pena de prisión tendrá 
duración hasta de diez (10) años'. E l arresto tendrá du-
ración hasta de tres (3) años. La -mu l ta ' será de un m i l 
pesos-(¡6 1.000.00) a un mi l lón de pesos ($ 1.000.000.00). 

La mul ta será pi'oporcional a las condiciones económicas 
del condenado y a, la gravedad de la inf racción. 

Artículo 2o
 Pago-y conversión de la multa. La mul ta im-

puesta eomo pena única y no pagada dentro de los tres 
(3) días siguientes a la ejecutoria de la Sentencia, se con-
vert i rá en arresto a razón de un (1) día por cada quinientos 
pesos ($ 500.000 o fracción.. Cuando se convierta la mul ta 
en arresto, éste no .podrá exceder de tres (3) 'años. E l arresto 
cesará cuando se satisfaga la pena de mul ta , que. no se haya 
cumplido con pr ivación de la l ibertad. 

Si además, de la pena pr ivat iva de la l iber tad se im-
pusiere mul ta y ésta no íuere pagada dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, se hará efectiva 
por la vía de la jurisdicción coactiva a través de la División 
de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería General de la Re-
pública. ' � . 

La mul ta se pagará en la Administ rac ión de . Impuestos 
Nacionales del lugar 'donde deba cumplirse y el recibo co-
rrespondiente deberá agregarse a los autos. 

Art ículo 3o Prescripción de la acciftn. La acción penal por 
el delito de contrabando prescribirá en los términos y for -
ma previstos eiT el Código Pen'al. 

Cuando se desconozca la fecha de realización del hecho." 
la prescripción comenzará a correr, desde aquella -en que se 
haya aprehendido la mercancía. 

.Artículo 4? Contrabando de primer grado. I ncu r r i rá en 
prisión dé uno (1) a diez (>10) años y en mul ta hasta por el 
doble del precio de la mercancía, quien: 

1. -Importe o exporte mercancía de prohibida importación 
o exportación. „ � 

2. Importe o exporte'mercancía sin presentarla a Tas au-
toridades aduaneras pára su nacionalización o despacho, o 
eluda la intervención de las mismas. \ 

3T Imper te q exporte mercancía valiéndose de af i rmacio-
nes o documentos falsos o- cualquier otro medio delictuoso. 
En caso dé concurso de delitos la pena se dosificará de 
acuerdo con las normas dpi Código -Penal. -

a 

Artículo 5o
 Contrabando culposo .de primer grado. A quien 

por culpa incurra en lá conducta señalada en el numera l 1 
del artículo anterior, se le impondrá pena de tres (3) meses 
a tres (3) años de arresto y mu l ta hasta por. el precio de. 
la mercancía. 

Artículo 6o
 Contrabando de segundo grado. I ncu r r i r á en 

prisión dé seis (6) meses a cinco (5) años y mu l ta hasta 
por el precio de la mercancía, quien: 

1. Transporte, almacene,' posea, enajene, oculte, dé o re-
ciba en depósito, destruya o transforme mercancía in t rodu-
cida al país s in las requisitos legales o reglamentarios', 

2. Transporte, almacene, oculte, dé o reciba en depósito 
mercancía nacional o nacionalizada con destino a la ex-
portación, sin cumpl i r los requisitos aduaneros exigidos por 
la lgy o los reglamentos. : , 

3. Tenga, posea u oculte mercancía admi t ida temporal-
mente, vencido el plazo de permanencia en el país. 

4. Enajene, arriende o destine a otros f ines "distintos de 
los - autorizados, mércancía admi t ida temporalmente en el 
país. . ' 

5. Intervenga- en la matr ícu la o traspaso de automotor 
no-nacionalizado. . 

6. Modif ique o altere la ident i f icación de mercancía no 
nacionalizada. 

Ar t ículo 7Q
 Contrabando culposo de segundo grado. 

S "quien por culpa incurra eñ cualquiera de las conductas 
señaladas en los" humerales 3, 5 y 6, del artículo anter ior, 
se le impondrá arresto de un (1) mes a un (1) año y mult.a 
hasta por l a m i tad del precio de la mercancía. 

Ar t ículo 8o
 Contravenciones penales aduaneras. I ncu r r i rá 

en mul ta hasta por el precio de la mercancía, siempre que 
el hecho no constituya delito, quien; 

. 1. Destine mercancía importada con exención de derechos, 
rebajas o privilegios arancelarios, a f ines dist intos del que 
determinó el régimen preferenoial. 

2. Traslade mercancía de un Dis t r i to Aduanero favoreci-
do, a otro Dist r i to Aduanero en que r i ja ta r i fa más alta, 
s in pagar los derechos de aduanas diferenciales. ' 

Art ículo 9o
 Competencia de los jueces superiores. Los Jue-

ces superiores de aduanas conocen: 

1. En pr imera instancia, de los procesos por los delitos 
de contrabando que se cometan en el ter r i tor io de su j u -
risdicción, cuando el precio de la mercancía sea o exceda 
de cincuenta m i l pesos ($ 50.000.00). 

2. En segunda instancia, de los procesos de que conocen 
en pr imera ipstan'cia los Jueces de Dis t r i to Penal Aduanero. 

Art ículo 10.. Competencia de los Jueces de Distrito Penal 
Aduanero. Los Jueces de D is t r i to Penal Aduanero conocen 
en pr imera instancia de los delitos de contrabando cuya 
cuantía sea in fer ior a cincuenta-mil pesos ($ 50.000.00), y de 
las contravenciones penales aduaneras cometidas en su j u -
risdicción. ' 

Art ículo 11. Apelación. E l recurso de apelación solo pro-
-cede contra, las sentencias y contra los siguientes autos: 

E l inhibi tor io, el de detención preventiva, el que dispone" 
o niega la l ibertad, el de sobreseimiento defini t ivo, e l ' t íue 
�Ordeña el archivo del sumario, el epue ordena o niega la err-
trega de la mercancía o de los medios de transporte, o sus 
precios, el de l lamamiento a juicio, el que acoge la acusa-
ción fiscal y el de cesación, de procedimiento. 
" Artículo 12. Efectos del recurso. El- recurso de apelación 

se concederá en. el efecto devolutivó, salvo el interpuesto 
contra las -sentencias y los siguientes autos: el inhib i tor io, 
el de l lamamiento a juicio, el que acoge la acusación fiscal, 
el de sobreseimiento definit ivo, el de archivo del sumario, el 
que .ordena l a entrega, de la mercancía, o de los medios de 
transporte, o de sus precios y el de cesación - de procedi-
miento, que lo será en el efecto suspensivo.. 

Art ículo 13. Consulta. Son consultables, cuando cont ja 
ellas no'se hubiere interpuesto el recurso de apelación, den-
t ro del término legal: las sentencias absolutorias, las con-
denatorias cuando l a , pena impuesta sea pr ivat iva de la 
l iber tad por t iempo superior a u n (1) año y los autos in -
hibitorios, de sobreseimiento def ini t ivo, de cesación de pro-
cedimiento, de archivo del sumario y ,e l que ordena la en-
trega de la mercancía o de los medios de transporte, o de 
siis nrecíos. ~ . - ' ' . � ^ 

Art ículo 14. Entrega dé la mercancía. La providencia que 
ordena la entrega de la mercancía, o de los medios de trans-
p ó r t e l o de sus precios se cumpl i rá una vez esté ejecuto-
r iada . 

No obstante lo establecido en el inciso anterior, cuando 
,1a mercancía esté pendiente de requisitos para su naciona-
l ización o despacho, su entrega se cumpl i rá cuando se ob-
servén tales requisitos. 

Art ículo 15. Excarcelación. El beneficio de l ibertad pro- -
visional se t rami tará y resolverá conforñie a lo establecido 
en el Código de Procedimiento Penal' y en los artículos 16 
del Decreto 520 de, 1971 y siguiente de esta Ley. 

Artículo 16. .Caución para la excarcelación. Para la excar-
celación debe presentarse, previamente, caución hipotecaria o 
en dinero en cuantía superior al veinte por ciento (20%) del * 
precio de* la mercancía, y cuando éste no se hubiere f i jado, 
en cuantía suficiente, según apreciación del Juez. 

Cuando el precio de la mercancía sea infer ior a cincuenta 
m i l pesos($ 50.000 00)' o se trate de contrabando culposo, 
la caución para la excarcelación será del cinco por cien-
to (5%). 

Art ículo 17. Reconocimiento y avalúo. E l per i to ident i f i -
cará la "mercancía por su naturaleza, características estado, 
cantidad, peso, volumen, me.dida, origen nacional o extran-
jero y la avaluará por su precio comercial en el país, dando 
cuenta y razón de. su dictamen. Si fuere imposible, apre-
hender la mercancía, el "perito d ictaminará con base en los � 
elementos de juicio aportados a la, investigación. 

Art ículo 18. Titulares de las participaciones. Los denun-
ciantes'del i l íc i to de contrabando y los aprehensores, ten-
drán derecho a part ic ipar del producto líquido del remate 
o de la venta directa de la mercancía y efectos decomisados, 
en cuantía de sendos veintes por ciento (20%). 

En caso de plural idad de denunciantes o aprehensores, »la 
part ic ipación correspondiente se div id i rá entre ellos por ca-
bezas.. 

Artículo 19. Excepciones. No tendrán derecho a part ic ipa-
ción alguna: 

a) Los funcionarios y empleados judiciales y del Minister io 
Público de-'la Jurisdicción Penal Aduanera; 

b) E l Director, los .Subdirectores, los Jefes de División de 
la Dirección General de Aduanas y los Administradores de ' 
Aduanas; 

c) Los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccio-
na l cuando por causa o con ocasión de sus funciones, tengan 
conocimiento de la comisión de un deli to o contravención 
aduanera, y 

d) Los funcionarios o empleados que po r complicidad o 
negligencia omi tan la captura, permi tan o procuren la eva-
sión del responsable o presuntos responsables del i l íc i to. 

Art ículo 20. Denunciantes. Son denunciantes las personas 
que oportunamente, pero en todo caso antes dé l a aprehen-
sión de la mercancía, avisen a la autor idad sobre los hechos. / 

Art ículo 21. Aprehensores. Son aprehensores quienes d i -
recta ó indirectamente, pero de manera eficaz, colaboren 
en los actos «materiales propios para interceptar la mer-
cancía. 

Art ículo 22. Campañas para prevenir el contrabando. 
Anualmente se destinará una part ida del presupuesto del 
Fondo Rotator io de Aduanas, superior al cinco por ciento 
(5%) del recaudo líquido por concepto de enajenación de 
mercancías y demás elementos decomisados, ajustado al año 
inmediatamente anterior, para adelantar campañas .públicas 
tendientes'a prevenir el contrabando, educar en este aspec-
to a los ciudadanos* y crear estímulos entre las personas 
que sobrésalgan en combatir lo. 

Art ículo 23. Aplicación de otros códigos. Las normas con-
tenidas en los Códigos Penal, de Procedimiento Penal y de 
Procedimiento Civ i l serán aplicables a las situaciones re-
guladas en la presente Ley, en cuanto les sean pert inentes; 

Artículo 24. Derogatoria. Deróganse los" artículos 3, 15, 18, 
19, 20, 21, 41,N 75 y 87 del Decreto-ley 955 de 1970 y los 
artículos 4, 5, 6, 7, 11, 12, 15, 21, 22, 23 y 27 del Decreto-
lev 520 de 1971-. ' « ' 

Ar t ículo 25. Vigencia. La presente Ley rige a par t i r de la . 
fech'a de su promulgación. 

Dada en Bogotá D. E„ a los veinte días del mes de abri l 
de m i l novecientos seteata y siete. 

E l Presidente del honorable Senado, 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

. ALBERTO S A N T O F I M I O BOTt.RO 

El Secretario General del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la 'honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

< Ignacio Laguado Moneada. 

- - República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D.' E „ 3 de mayo de 1977. 
Publíquese y ejecútese. ' 

El Min is t ro de Justicia, 

ACFONSO LOPEZ MÍCHELSEM 

César Gómez Estrada. 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama. 
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